
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

REHACIMIENTO PARTICIÓN 
Radicado: 2015-01940 

 
 

Atendiendo el escrito allegado por el incidentista,y dado que el término durante el 
cual se dispuso la suspensión del proceso, se encuentra vencido, se dispone la 
reanudación del proceso, y se  procede a fijar como nueva  fecha para la audiencia 
que trata el inciso 3 del artículo 129 del Código General del Proceso el día lunes 
veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la 
mañana (09:30 A.M). 
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